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USHUAIA, 23 de Noviembre de 2015.- 

Sr. Presidente 

Concejo Deliberante de Ushuaia 

Dn. Damián DE MARCO 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos de 

solicitarle la incorporación en el Boletín de Asuntos Entrados, del presente 

Proyecto de Ordenanza, referido a la autorización para la adquisición de 

Maquinaria necesaria para la ampliación y mantenimiento de la red vial de la 

ciudad de Ushuaia.

Sin más que agregar saludo muy 

atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



'al Iter C.VUOTO 
ue F te para la VIctona 

ejo Dellberante de Ushuala

Proyecto de Ordenanza 

1° - Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar contrato de Leasing 
financiero por hasta la suma de $50.000.000 (pesos cincuenta millones) por el termino de 3 
años, destinado a la adquisición de la maquinaria necesaria para la ampliación y 
mantenimiento de la red vial de la ciudad. 

2° - Las condiciones del contrato de Leasing son las siguientes: 
Amortización: hasta 36 cuotas mensuales. 
Interés: La tasa de interés será variable, se aplicará la Tasa BADLAR. 
Opción de Compra: equivalente a un canon mensual. 

3° - Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar en garantía y como medio 
de pago del endeudamiento autorizado por el Art.1° de la presente los recursos provenientes 
de la Coparticipación Municipal, Regalías Hidrocarburíferas o regímenes que los 
reemplacen y/o los recursos propios de la Municipalidad de Ushuaia para hacer frente a las 
obligaciones derivadas de la presente operatoria 

4° Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir los contratos y demás 
documentación que fuera menester a fin de dar cumplimiento a la presente Ordenanza. 

6° Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, a abonar todos los gastos referidos a la 
presente Ordenanza, como así ajustar en hasta mas 10% (diez) los valores de capital y en 
los casos que fuere menester, con comunicación posterior a este Honorable Concejo 
Deliberante. 

7° Dese forma
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